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El Instituto de Educación para Adultos de Tabasco tiene como finalidad combatir el rezago 
educativo que existe en nuestra entidad federativa, con el objeto de lograr una mejor forma de 
vida para los adultos que no saben leer ni escribir, o que no hayan cursado o concluido la 
educación· básica (primaria y/o secundaria), brindándoles la oportunidad de empezar y/o concluir 
las mismas, generando con ello oportunidades para los mismos, sus familias y a la sociedad 
misma. 

Por lo tanto, las y los trabajadores del Instituto de Educación para Adultos de Tabasco, estamos. 
comprometidos en lograr un equilibrio ético, respetuoso y de anticorrupción en todas las áreas del. 
Instituto, elaborando como Comité de Ética e¡ te Código de Conducta con la finalidad de 
determinar los principios y formas de actuación que rigen nuestro desempeno diario, no por ello 
implica una suplencia de leyes, reglamentos o norma alguna, sino se trata de una herramienta 
con el que se deja en claro los principios y de valores éticos y de actuación del personal del 
Instituto de Educación para Adultos de Tabasco (IEAT), mediante reglas claras, enfatizando los 
valores que coadyuvan al bien común, para actuar con integridad, tolerancia, solidaridad, 
rendición de cuentas, igualdad, respeto. honradez, imparcialidad, justicia, transparencia, trabajo 
de equipo, colaboración, honestidad, responsabil idad, disciplina, puntualidad y 
corresponsabilidad. 

Este Código es un compromiso que asumimos los servidores públicos del Instituto, contiene las 
reglas de integridad para el ejercicio de la función pública, y los lineamientos generales para 
propiciar la probidad de las personas y p'ara implementar acciones permanentes que favorezcan 
su comportamiento ético, siendo un instrumento que establece los valores que todo servidor 
público debe anteponer en el desempeí'\o de su empleo, cargo, comisión o funciones. 

Los servidores públicos debemos actuar conforme a las funciones, facultades y atribuciones que 
las normas expresamente les confieren y en todo momento someter su actuación a las leyes, 
reglamentos y demás disposiciones jurídicas atribuibles a su empleo, cargo, o comisión, por lo 
que deberán conocer y asumir el compromiso de cumplírlas. 

Exhortamos a todos los trabajadores que forman parte del Instituto de Educación para Adultos de 
Tabasco, a cumplir en todo moment0 el Código aquí plasmado, asi como el Código de Ética e 
Integridad para un Buen Gobierno en lá Administración Pública Estatal, con el objetivo de reforzar 
las actitudes que se deben tener, Cófl la finalídad de coadyuvar a concretar los objetivos del 
Instituto. 

2026 Por una educación para jóvenes y adultos, empática e Inclusiva ..... 
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PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS DEL INSTITUTO DE EDUCACIÓN PARA ADULTOS 
DE TABASCO 
PRESENTE. . 

' 

Desde el año de 1999, el Instituto de Educación para Adultos de Tabasco se ha caracterizado por. 
combatir en nuestra sociedad el rezago educativo, para lograr una mejor forma de vida y de 
nuevas oportunidades para las personas jóvenes y adultas del estado de Tabasco. La prioridad 
es prestar los servicios de educación básica p~ adultos en el Estado de Tabasco, la cual 
comprende la alfabetización, a educación primaria y la secundaria, así como la formación para el 
trabajo, con los contenidos particulares para atender las necesidades educativas especificas de 
este sector de la población, apoyándose en la solidaridad social. 

Conducirse de manera ética en el cumplimiento del ejercicio de nuestro empleo, cargo, o comisión, 
es una tarea que a todos los servidores públicos nos ha sido encomendada, con fundamento en 
el articulo 109 fracción 111 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos y del 
numeral 6 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, de los cuales se desprenden 
que todos los entes públicos están obligados a crear y mantener condiciones estructurales y 
normativas que permitan el adecuado funcionamiento del Estado en su conjunto, y la actuación 
ética y responsable de cada persona servidora pública en el desarrollo de sus funciones. 

El presente Código servirá como una gula esencial que ofrece los lineamientos necesarios para 
orientar nuestra conducta al cumplimiento de las leyes que nos rigen y de las responsabilidades 
que tenemos como servidores públicos, absteniéndose para tales efectos de toda acción u 
omisión que pueda dañar la reputación y los intereses del Instituto. En tal sentido, al ser el 
presente documento de conocimiento público y de observancia obligatoria, se les hace la cordial 
invitación para conocer y aplicar el presente Código de Conducta, confiando que los principios, 
reglas y valores que en el mismo se encuentren estipulados se reflejaran en el diario desempeño 
de nuestras labores, logrando que impere una conducta recta y responsable que dignifique la 
función pública y fomente la confianza de la ciudadanla en las instituciones, contribuyendo de tal 
manera con el progreso de nuestro país y el fortalecimiento de la sociedad. 

Por una educación para jóvenes y adult9s, empática e inclusiva. 

ATENTAMENTE 
Líe. Ana Silvia Fuentes Falconi 
Directora General del Instituto de Educación para Adultos de Tabasco 

~ ~ 
....... Maza 
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• Empatía. Las personas servidoras públicas, en la medida de sus posibilidades, se esfuerzan 
por desarrollar su capacidad de comprensión respecto a las experiencias y necesidades de 
sus compañeros de trabajo, superiores y subordinados, propiciando de tal manera 
comunicaciones más efectivas que les permitan proponer y realizar acciones orientadas al 
bien común. 

6. REGLAS DE INTEGRIDAD. 

Para salvaguardar los principios y valores que rigen el ejercicio de la función pública, se. 
observarán reglas de integridad, con las cuales deberán conducirse las personas servidoras 
públicas en el desempeño de su empleo, cargo o comisión, mismas que a continuación se 
enuncian: 

1) Actuación pública • 
2) Información pública 
3) Contrataciones públicas, licencias, permisos, autorizaciones y concesiones 
4) Programas gubernamentales 
5) Trámites y servicios 
6) Recursos humanos 
7) Administración de bienes muebles e inmuebles 
8) Procesos de evaluación 
9) Control interno 
10) Procedimiento administrativo 
11) Desempeño permanente con integridad 
12) Cooperación con la integridad 
13) Comportamiento digno 

Las presentes reglas de integridad se encuentran establecidas en el acuerdo por el que se dan a 
conocer los Lineamientos para la emisión del Código de Ética a que se refiere el articulo 16 de la 
Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

7. MARCO JURIDICO 

• Constitucíón Polftica de los Estados Unidos Mexicanos. 
• Constitución Política del Estado.Libre y Soberano de Tabasco. 
• Ley General del Sistema Nacional y Anticorrupción. 
• Ley General de Transparencia y · ~cceso a la Información Pública. 
• Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco. 
• Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 
• Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Tabasco. 
• Ley General de Responsabilidades Administrativas. 
• Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco. 

L 
~~ Por un~ educaol6n ~ra jóvenes y adultos, empática e lncluslv1 
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• Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación. 
• Código de Ética e Integridad para un Buen Gobierno en la Administración Pública Estatal. 
• Acuerdo por el cual se emite Código de Ética de las Personas Servidoras Públicas de la 

Administración Pública Estatal. 
• Acuerdo por el cual se emiten Disposiciones y el Manual Administrativo de Aplicación 

General de Control Interno. 
• Acuerdo por el que se dan a conocerlos Lineamientos para la emisión del Código de Ética 

a que se refiere el articulo 16 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 
• Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad y su Protocolo. 

Facultativo. 
• Protocolo para la prevención, atención y sanción del hostigamiento sexual y acoso sexual. 
• Reglas de Integridad para el ejercicio de la función pública. 

Decreto 197 de creación del Instituto de Educación para Adultos de Tabasco, publicado en 
el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, número 5915, de fecha 15 de mayo de 1999. 

• Reglamento Interior del Instituto de Educación para Adultos de Tabasco. 

8. CÓDIGO DE CONDUCTA. 

En este orden de ideas, las diecisiete reglas concretas de actuación que conforman nuestro 
Código de Conducta son: 

l. APLICACIÓN. 

El presente Código es de observancia obligatoria para todas las personas servidoras 
públicas que desempeñen un empleo, cargo o comisión en el Instituto de Educación para 
Adultos de Tabasco, y tiene por objeto establecer la forma en que éstas aplicarán los 
principios, valores y reglas de integridad contenidas en el Código de Ética e Integridad para 
un Buen Gobierno en la Administración Pública Estatal; as! como fomentar y propiciar la 
prevención de conductas constitutivas de faltas administrativas que forman parte del Instituto 
de Educación para Adultos de Tabasco. 

11. ,MARCO NORMATIVO. 

Es obligación del personal del Instituto de Educación para Adultos de Tabasco (IEAT) el 
conocer y ejercer sus derechos y · obligaciones a fin de asumir debidamente su 
responsabilidad como servidor público, así como conocer respetar y cumplir la Constitución 
P()lítica de los Estados Unidos' ·Mexicanos, la Constitución Politica del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco, leyes, reglamentos y la norrnatividad aplicables vigente, incluido el 
marco legal que rige nuestro actuar como ser'Vidor público, de conformidad con el empleo, 
cargo o comisión, asumiendo la responsabilidad como tal, conduciéndonos con criterios de 
ética, transparencia, rendición de cuentas e integridad. Conocer y ejercer 

L 2026 ..... 
Ma~.-tta 

Maza 
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111. DERECHOS HUMANOS, NO DISCRIMINACIÓN, IGUALDAD Y EQUIDAD DE GÉNERO. 

111.1 Actuar en estricto apego al respeto de los derechos humanos reconocidos en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco, en los tratados internacionales de los que el Estado 
Mexicano es parte, en la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos y en la 
Ley de Derechos Humanos del Estad,o de Tabasco. 

111.11 Generar acciones afirmativas que favorezcan el respeto de los derechos humanos, la. 
equidad entre mujeres y hombres en las políticas y acciones relacionadas con las 
atribuciones del área de trabajo, asumiendo a su vez la igualdad de trato y de 
oportunidades, sin importar género, edaS, raza, credo, religión, preferencia sexual, 
convicción política, condición socioeconómica o nivel educativo, procurando impulsar el 
trabajo en equipo. 

111. 111 Procurar en la medida de lo posible usar lenguaje incluyente en cualquier forma de 
expresión. 

IV. DESEMPEÑO DEL CARGO PÚBLICO. 

IV.I Cumplir con los horarios establecidos, asistiendo de manera puntual a las jornadas 
laborales, reuniones, eventos y demás compromisos institucionales. 

IV.II Mantener un ambiente de respeto y colaboración donde la actitud de servicio sea la 
constante. 

IV.III Ser colaborativo y fomentar el trabajo en equipo. 

IV.IV Aprovechar al máximo la jornada laboral para cumplir con las funciones. 

IV.V Cumplír responsablemente las labores cotidianas, asi como coadyuvar en la obtención 
de las metas y objetivos institucionales y los del área del que se encuentra adscrita o 
adscrito. 

IV.VI Comprometerse con el incremento de la productividad y eficiencia de la Dirección, 
Unidad, Departamento, Coordinación de Zona o cualquier área a la que se pertenece. 

IV. VIl Abstenerse de utilizar el cargo para obtener beneficios personales de tipo económico, 
privilegios, favores sexuales o de cualquier tipo"o bien, con el fin de beneficiar o perjudicar a 
terceros. 

Por una educación para jóvenes y adultos, empátlca e Inclusiva 
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V. USO, ASIGNACIÓN Y CUIDADO DE LOS RECURSOS. 

V.l Aprovechar al máximo la jornada laboral para cumplir con las funciones establecidas. 

V.ll Los bienes, instalaciones, recursos humanos y financieros del Instituto de Educación 
para Adultos de Tabasco deben ser utilizados únicamente para cumplir con la misión del 
Instituto adoptando criterios de racionalidad y ahorro. 

V.lll Utilizar óptimamente todo tipo de recursos que hayan sido asignados evitando abusos. 
y desperdicios en uso. 

V.IV Emplear honrada y responsablemente para uso exclusivo Institucional el teléfono, el 
internet, sistemas o programas informáticos, correo electrónico, fax, así como otro tipo de 
recursos como copias, papel, materiales de escritorio, agua, luz, teléfono y otros, utilizando 
cuando proceda, papel reciclado para imprimir o fotocopiar documentación interna. 

V.V Conservar los equipos, muebles, unidades e instalaciones que están bajo resguardo, 
así como denunciar ante la instancia correspondiente en un término no mayor a 72 horas a 
partir cualquier acto de vandalismo, uso inadecuado, desperfecto, extravió o robo de los 
mismos, del que tenga conocimiento. 

V .VI Aprovechar el uso de correo electrónico institucional de manera preferente en lugar de 
medios impresos. 

V.VII Optimizar el uso de los recursos financieros para fines específicos del Instituto de 
Educación para Adultos de Tabasco, evitando autorizar su uso en beneficio personal. 

V.VIII. Cumplir puntualmente a las leyes, reglamentos, códigos, protocolos y directrices 
aplicables, en el marco de sus funciones. 

V.IX. Conocer lo que establecen el acuerdo por el que se emite el Código de Ética de las 
Personas $ervidoras Públicas de la Administración Pública Estatal, publicado en el 
Suplemento C, en el Periódico Oficial del Estado, Edición 8053 de fecha 09 de noviembre 
de 2019 y el Presente Código de~onducta . 

VI. M.ANEJO DE LA INFORMACIÓN. 

Vl.l Proporcionar la información a la sociMad de manera equitativa, sin criterios 
discrecionales, excepto cuando se justifique la confidencialidad y utilizando los conductos 
autorizados para ello. 

Por una educación para Jóvenes v adultos, empátlca e Inclusiva 
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Vl.ll Ofrecer acceso a la información y expedientes que se guardan en el Instituto siempre 
que se cumpla con los criterios establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

Vl.lll Actuar con imparcialidad, cuidado y dedicación en la elaboración y preparación de la 
información interna. 

VI.IV Cuidar y resguardar toda la información que se tiene a cargo, impidiendo o evitando la 
sustracción, destrucción, ocultamiento o la utilización indebida de la misma, de acuerdo al 
los criterios de reserva, confidencialidad y publicidad específicos consignados en las leyes, 
reglamentos y demás normatividades aplicables al Instituto . 

• 
VI. V Entregar a los superiores los documentos, expedientes, fondos, valores o bienes cuya 
atención o guarda estén bajo su resguardo, en caso de asl solicitarlo los superiores o de 
acuerdo a las disposiciones aplicables en caso de renuncia o separación temporal o 
definitiva. 

VI.VI Actuar con confidencialidad, imparcialidad y cuidado en la elaboración y manejo de 
información interna, así como en la atención de las solicitudes hechas en el marco legal 
correspondiente que garantice la transparencia. 

VI.VII Generar información clara, veraz, oportuna y confiable en el ejercicio de las 
atribuciones. 

VIl. CONFLICTO DE INTERESES. 

Vll.l Ser objetivo e imparcial de acuerdo a los intereses del Instituto de Educación para 
Adultos de Tabasco, la comunidad, buscando el bien común. 

Vll .ll Abstenerse a tomar decisiones cuando exista o pueda existir algún conflicto de interés, 
debiendo hacer del conocimiento al superior jerárquico. 

Vll .lll Cumplir con las obligaciones del puesto, sin observar ideólogías, preferencias 
partidistas, creencias religiosas o ·cualqúier otra que pueda generar conflicto alguno. 

VIl .IV Aceptar que por el desempeño de las funciones únicamente la remuneración a la que 
se tiene derecho es la que otorga el Instituto de Educación para Adultos de Tabasco. 

VIII. TOMA DE DECISIONES. 

VIII.! Decidir de forma objetiva, con honestidad, congruencia y transparencia, anteponiendo 
el interés público a los intereses particulares, evitando cualquier acto de corrupción. 

L 
2 .2, ~6 Por uma educación para jóvenes v adultos, empátlca e Inclusiva 
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Vlll.ll Actuar conforme criterios de justicia y equidad. 

Vlll.lll Elegir siempre la mejor opción que favorezca el cumplimiento de la misión, visión y 
objetivos del Instituto y el cumplimiento del articulo primero de la Constitución Politica 
Federal 

VIII.IV Agilizar la toma de decisiones, evitando postergar los asuntos que se encuentran bajo 
la responsabilidad personaL 1 

IX. RELACIÓN CON LA SOCIEDAD. 

• 
IX.I Buscar que las acciones y actitudes que se generan dentro del Instituto, brinden 
credibilidad y confianza hacia la sociedad. 

IX.II Atender y orientar con eficiencia, cortesía y espíritu de servicio a los ciudadanos y 
ciudadanas en sus requerimientos, trámites y necesidades de información, dentro del marco 
de la ley, eliminando toda actitud de prepotencia e insensibilidad. 

IX.III Dirigirse con equidad a las ciudadanas y ciudadanos, sin distinción de género, edad, 
raza, credo, religión, preferencia sexual, convicción política, condición socioeconómica o 
nivel educativo, atendiendo con especial generosidad y solidaridad a las personas adultas 
con rezago educativo, a las persqnas adultas mayores, a personas con capacidades 
diferentes, asi como a las y los hablantes de lengua indígena o de cualquier otra lengua 
diversa al español latino. 

IX .IV Buscar la participación de la sociedad en las acciones de transparencia que el Instituto 
promueva. 

IX. V Brindar la información necesaria a la ciudadanía de tal forma que pueda llevarse a cabo 
las gestiones ante el Instituto. 

IX. VI. Solicitar apoyo y/o asesoría al Enlace del Comité de Ética y de Pr~vención de Conflicto 
de Interés, cuando tenga interrogantes respecto a la aplicación de las pollticas de 
cumplimiento de este Código de cpnducta. 

X. SALUD, HIGIENE, SEGURIDAD Y MEJORAMIENTO ECOLÓGICO. 

X.l Reportar toda situación que pudiese ser riesgosa para la salud, seguridad, higiene y 
entorno ambiental en el Instituto. 
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X.ll Respetar los sei'lalamientos de las áreas donde no se puede fumar dentro del Instituto, 
así como de las recomendaciones relativas a la seguridad. 

X.lll Colaborar en los que se nos indique para facilitar la realización de acciones de 
Protección Civil y fumigación. 

X .IV Apegarse a las medidas de austeridad y racionalidad establecida a los entes públicos. 

X. V Utilizar racionalmente el agua, papel, y energía eléctrica apagando la luz, impresoras •• 
computadoras y todo tipo de aparato eléctrico cuando no se utilicen. Reportar al área 
responsable del mantenimiento, falla o cualquier desperfecto de la que tenga conocimiento . 

• 
X.VI Contribuir a que los sanitarios se conserven permanentemente limpios. 

X.VII Reutilizar el material de oficina las veces que sea posible (sobres, tarjetas, folders, 
clips, etcétera). 

X.VIII Observar las disposiciones institucionales en materia de separación de desechos 
orgánicos e inorgánicos. 
X.IX Mantener limpio y organizado el área de trabajo, incluyendo la presentación diaria al 
Instituto con uniforme (en caso de portarlo). 

XI. CAPACITACIÓN Y DESARROLLO. 

Xl.l Aprovechar las actividades de capacitación y desarrollo que brinde el Instituto, asf como 
mostrar disposición para lograr la mejora continua de nuestro desempei'lo. 

Xl.ll Mantener permanentemente actualizados nuestros conocimientos para desarrollar 
nuevas funciones. 

Xl.lll Ofrecer a nuestras y nuestros colaboradores las facilidades de capacitación necesarias 
para su desarrollo personal y profesional. 

XLIV Brindar al personal el equipo. necesario para desarrollar de manera oportuna y eficaz 
las tareas encomendadas. 

XI.V Tener disposición para adoptar nuevos métodos de trabajo, lineamientos y 
procedimientos de mejora a efecto de modernizar la gestión institucional. 

XII. CONCILIACIÓN DE VIDA LABORAL Y CORRESPONSABILIDAD FAMILIAR. 

Por una educación para jóvenes y adultos, empátlca e Inclusiva 
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Xll.l Respetar los horarios de trabajo propiciando esquemas laborales que permitan el 
cumplimiento de estos para que exista una conciliación entre vida familiar y el trabajo, ya 
que esto permite que el personal mejore su rendimiento y su productividad. 

Xll.ll Priorizar y organizar el tiempo para el cumplimiento de las funciones en tiempo y forma. 

Xll .lll Fomentar los valores de igualdad y corresponsabilidad dentro del área de trabajo. 

XII. IV Procurar asistir a los cursos o actividades que organice el Instituto relacionadas con. 
temas de conciliación y corresponsabilidad familiar. 

XIII . CLIMA LABORAL ENTRE SERVIDGRES PÚBLICOS DEL lEA T . 

Xlll.l Mantener relaciones laborales cordiales y respetuosas que no se basen exclusivamente 
en niveles jerárquicos o de autoridad. 

Xlll.ll Fomentar la interacción y participación de personas ubicadas en diferentes niveles 
jerárquicos para la exposición de programas, proyectos e ideas, comités que permitan 
conseguir objetivos comunes e institucionales. 

Xlll.lll Dirigirme a las personas con quienes interactúo con respeto y dignidad, ofreciendo un 
trato basado en cortesía y equidad, sin importar jerarquía, evitando conductas y/o actitudes 
ofensivas, prepotentes, hostigantes, ~menazantes, abusivas, ni utilizar lenguaje soez. 

XIII.IV Propiciar un ambiente laboral libre de violencia al no ejercerla, no permitirla y 

denunciar de ser el caso. 

XIII.V Denunciar la violencia cuando tenga conocimiento de ella ante las autoridades 
correspondientes. 

XIII.VI Dirigirme con una conducta honrada y de respeto hacia las pertenencias personales 
de ·los compañeros y los bienes de la Institución, evitando esconder o robar las cosas que 
no nos corresponden. 

XIII.VII Reconocer los méritos obt~nidos por los compafleros, compañeras, colaboradores y 

cola.boradoras, evitando apropiarnes de sus ideas o iniciativas. 

XIII.VIII Evitar utilizar las oficinas para fumar' o efectuar cualquier actividad que pueda 
incomodar o poner en riesgo la integridad de las compalleras y compañeros de trabajo. 

XIII.IX Rechazar siempre todo tipo de acoso, violencia e inequidad de género entre 
compañeros y compalleras sin importar la jerarquía dentro del Instituto. 

2026 Por una educación para Jóvenes v adultos, empátlea e Inclusiva ..... 
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XIII.X Señalar ante las instancias competentes toda falta al presente Código de Conducta, 
cometida por cualquier trabajador o trabajadora del Instituto de Educación para Adultos de 
Tabasco. 

XIV. RELACIONES CON OTRAS ÁREAS DE LOS GOBIERNOS FEDERAL, ESTATAL 
Y MUNICIPAL. 

XIV.I Ofreoer a los servidores públicos de otras dependencias de los gobiernos federales •• 
estatales y municipales un trato respetuoso, justo, transparente y cordial. 

XIV.II Ofreoer a los servidores públicos de otras dependencias de los gobiernos federales, 
estatales y municipales el apoyo institucional, la atención, la información, la colaboración y 
el servicio que requieran, con amabilidad y generosidad. 

XIV.III Utilizar únicamente para las funciones propias del Instituto la información que 
proporcionen otras áreas y órdenes de gobierno. 

XIV. IV Respetar las formas y conductos autorizados para las relaciones institucionales con 
otras áreas y órdenes de gobierno. 

XV. TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS. 

XV.I Desempeñar y cuidar que el trabajo se realioe con transparencia. 

XV.II Clasificar la información en pública, reservada y confidencial conforme a lo estableoe 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

XV.III Contribuir con la Institución para que se instrumenten los mecanismos de rendición de 
cuentas. 

XV. IV Brindar la orientación e información necesaria a la ciudadanía y demás personas al 
servicio público que acudan al Instituto a presentar una queja o deñuncia en materia de 
rendición de cuentas. · 

XV. V Atender con diligencia los requerimientos que se formulen con motivo de las quejas y 
denuncias en materia de rendición de cuentas presentadas ante el Instituto. 

XV.IV Atender los requerimientos y solicitudes que formule la Unidad de Transparencia en 
términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás 
normatividad en la materia. 
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XVI.I Tener una actitud positiva ante los cambios que se generen dentro del Instituto. 

XVI.II Fomentar el cambio y evolución de la cultura organizacional dentro de la dependencia. 

XVI.III Contribuir al desarrollo dellnstitbto con un alto sentido de responsabilidad. 

XVI.IV Adaptarse a los cambios profundos que permitan brindar una capacidad de respuesta. 
suficiente para atender las necesidades del personal, así como de la sociedad. 

XVI. V Mantener abierta disposición de aprender de las experiencias de otras personas para 
adecuarlas en su caso, al contexto de mis funciones con la convicción de que siempre es 
posible mejorar. 

XVII. ATENCIÓN A QUEJAS Y DENUNCIAS DE LA SOCIEDAD Y DE LOS 
TRABAJADORES DEL lEA T. 

XVII.I Brindar, cuando sea solicitado a través de los canales institucionales, la orientación 
e información necesarias a las y los ciudadanos que acudan al Instituto para presentar una 
queja o denuncia. 

XVII.II Atender en el ámbito de r~sponsabílídad , de manera inmediata y con estricta 
confidencialidad, toda queja o denuncia presentada por la sociedad y por los integrantes del 
Instituto de Educación para Adultos de Tabasco. 

XVII.III Los trabajadores deiiEAT podrárn realizar denuncias dirigidas al Comité de Ética, a 
través del buzón físico o en el correo electrónico tab quejasysugerencias@inea.qob.mx. 

9. IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS ÉTICOS. 

Se identificaron como riesgos éticos aquellas siituacíones que potencialmente pudieran transgredir 
los principios, valores, reglas de integridad y demás disposiciones previstas en el Código de 
Conducta del Instituto. Algunos de los ~iesgos ñdentificados son los siguientes: 

o Desconocimiento del Comité de ·Ética y de prevención de Conflictos de Interés. 
o Desconocimiento de los reglamentos y demás disposiciones jurídicas que regulan el 

ejercicio de las funciones, facultades y atribuciones de las personas servidoras públicas. 
o Poca o nula difusión de los temas competentes al Comité. 
o Mínima participación de la comunidad del Instituto en las actividades que promueve el 

Comité de Ética y de Prevención de Conflictos de Interés. 

L 2026 ..... 
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Por otra parte, algunos de los indicios de posible riesgo ético que se pudieran presentar son los 
siguientes: 

o Aceptar o realizar favores para obtener algún beneficio, provecho o ventaja personal o a 
favor de terceros. 

o Diferenciar el trato en las personas, conceder privilegios o preferencias. 
o Tener un bajo desempeño de funciOnes, impidiendo el logro de los objetivos y metas 

asignadas. 
o Adquisición de bienes y servicios realizada con conflicto de intereses. 1 
o Información utilizada por las personas servidoras públicas de forma discrecional e 

irresponsable durante o al concluir el cargo, comisión o atribución en el Instituto . 

• 
10. CARTA COMPROMISO. 

Las· personas servidoras públicas adscritas al Instituto de Educación para Adultos de Tabasco, 
protestarán asumir el compromiso de conocer y comprender este Código de Conducta, y de 
someter su actuar en el desempeño de su empleo, cargo o comisión a los principios, valores y 
reglas de actuación en él establecidas. Para dejar constancia de que conocen y comprenden el 
Código de Conducta del Instituto, y de que asumen el compromiso de cumplirlo durante el 
desempeño de su empleo, cargo o comisión, deberán firmar de manera voluntaria la "CARTA 
COMPROMISO", misma que entregará de manera ffslca o en medio electrónico. 

11 
A:t.unto:·Carta·CompromJ501f • • .........._., T--.ot.•"*- ._ ., ___ tW ..... lmltt 

,..,..... .. .......... ~ . ~ - ---------' ........ 
t- - ~~---- ---- ---__J 
~- ___ .:.._ __ ;1'1 

-- -_....__ __ 
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Considerando los artículos 24 y 25 del Código de Ética, el Comité garantiza la difusión, 
conocimiento y apropiación del Código de Conducta al interior de la Institución, fomentando la 
identificación de las personas servidoras públicas para su conocimiento y cumplimiento 

12. INSTANCIAS ENCARGADAS DE ~ A INTERPRETACIÓN, CONSULTA Y ASESORÍA. 

A fin de brindar certeza a las personas servidoras públicas, señalamos como instancias. 
encargadas de hacer cumplir lo que dicta el presente Código de Conducta a las siguientes: • 

1. Comité de Ética y de Prevención de ConfliGto de Interés del lEA T 
Quienes darán seguimiento a las presuntas denuncias de acuerdo a lo dispuesto en el 
Procedimiento para atención y seguimiento de denuncias del lEA T. 

2. Órgano Interno de Control 
3. Unidad de Asuntos Jurídicos del Instituto de Educación para Adultos de Tabasco 

13. ÁMBITO DE APLICACIÓN Y OBLIGATORIEDAD 

El presente Código de Conducta es de observancia general y cumplimiento obligatorio de las 
personas servidoras públicas que Integran el Instituto de EducaciOn para Adultos de Tabasco, sin 
distinción de su empleo, cargo, comisión o régimen de contratación, mismas que cumplirán a 
cabalidad con los principios y valores éticps dentro del marco de sus atribuciones. 

El incumplimiento de lo establecido en el presente instrumento dará lugar a los procedimientos 
administrativos contemplados en la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

14. GLOSARIO. 

ABUSO. Hacer uso excesivo, injusto o indebido de algo o de alguien. 

AMENAZAR. Dar a entender con actos o palabras que se quiere pe~udicar , agraviar o hacer 
algún mal a otro. 

ACOSO. Es la actitud que se repite ~onstan t emente con el propósito de vulnerar la condición 
física y e.mocional de la persona. 

ACOSO LABORAL. Forma de violencia que se presenta en una serie de eventos que tiene como 
objetivo intimidar, excluir, opacar, amedrentar o consumir emocional o intelectualmente a la 
víctima, causando un daño físico, psicológico, económico, laboral o profesional. Se puede 
presentar en la Interacción o por medios escritos digitales, de forma horizontal o vertical 
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ascendente, ya sea en el centro de trabajo o fuera de éste, siempre que se encuentre vinculado 
a una relación laboral. 

ACOSO SEXUAL. Forma de violencia de carácter sexual, en la que, si bien no existe una 
subordinación jerárquica de la víctima frente a la persona agresora, e inclusive puede realizarse 
de una perSona de menor nivel jerárquico hacia alguien de mayor nivel o cargo, hay un ejercicio 
abusivo de poder por parte de quien la realiza, que conlleva a un estado de indefensión o de 
riesgo para la vlctima. Puede tener lugar entre personas servidoras públicas y de éstas hacia 
particulares, ocurre sin el consentimiento de la víctima y es expresada en conductas verbales o. 
de hecho, físicas, digitales o visuales, independientemente de que se realice en uno o varios 
eventos. 

• 
CARTA COMPROMISO. Documento formal y vinculante que establece un acuerdo, detallando 
las obligaciones, responsabilidades y términos referentes a los Códigos de Ética y de Conducta. 

BIEN COMÚN. Todas las decisiones y acciones como servidor público deben estar dirigidas a la 
satisfacción de las necesidades e intereses de la sociedad, por encima de intereses particulares 
ajenos al bienestar de la colectividad. El servidor público no debe permitir que influyan en sus 
juicios y conducta, intereses que puedan perjudicar o beneficiar a personas o grupo en detrimento 
del bienestar de la sociedad. El compromiso con el bien común implica que el servidor público 
esté consciente de que el servicio público es un patrimonio que pertenece a todos los mexicanos 
y que representa una misión que sólo adquiere legitimidad cuando busca satisfacer las demandas 
sociales y no cuando se persiguen benefi9ios ündividuales. 

BUEN GOBIERNO. Conjunto de decisiones y directrices institucionales que buscan y promueven 
el interés general desde el servicio público, de manera efectiva, justa y responsable, sobre todo 
en la mira de las personas más desfavorecidas, con participación e inclusión social, en apego a 
los principios y valores del servicio público. 

CÓDIGO DE CONDUCTA. Es el instrumento jurídico emitido por la Directora general de la 
institución, a propuesta del Comité de Ética y de Prevención de Conflicto de Interés, en el que se 
especifican de manera puntual y concreta la forma en que los servidores públicos aplicarán los 
principios, valores y reglas de integridad, previstos en el Código de Ética ·e Integridad para un 
Buen Gobierno en la Administración Pública Estatal. 

CÓDIGO. DE ÉTICA. Instrumento deoñtológico emitido por la Secretaria Anticorrupción y Buen 
Gobierno del Estado de Tabasco. 

COMITÉ DE ÉTICA. Órgano colegiado integrado en cumplimiento al principio de paridad de 
género, encargado de gestionar acciones de capacitación, sensibilización y difusión para generar 
y fortalecer una cultura de la integridad en el ejercicio de la función pública gubernamental, as! 
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como de atender denuncias por presuntas vulneraciones al Código de Ética o al Código de 
Conducta institucional. 

COMPENSACIÓN. Pago que se da para reparar un daño o un perjuicio. 

CONDUCTA. Conjunto de acciones, comportamientos, reacciones y respuestas que una persona 
realiza en interacción con su entorno. 

CONFLICTO DE INTERÉS. Posible afectación del desempeño imparcial y objetivo de las. 
funciones de las personas servidoras públicas, en razón de intereses personales, familiares o de 
negocios, conforme a lo previsto en el artículo 3, fracción VI de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas. • 

DENUNCIA. Manifestación mediante la cual hace del conocimiento a la autoridad, de actos u 
omisiones de las servidoras o servidores públicos, contrarios a los principios que rigen la 
administración pública y que repercuten en la adecuada marcha de la misma, sin afectar directa 
a los intereses del denunciante. 

DISCRIMINACIÓN. Toda distinción o restricción que, basada en el origen étnico o nacional, sexo, 
edad, discapacidad, condición social o económica, condiciones de salud, embarazo, idioma, 
religión, opiniones, prererencias sexuales, estado civil o cualquier otra, tenga por efecto impedir o 
anular el reconocimiento o el ejercicio de los derechos y la igualdad de oportunidades de las 
personas. 

EFICIENTE. Que consigue un propósito a través de los medios idóneos. 

EQUIDAD. Justicia, imparcialidad en un trato o reparto. 

ÉTICA PÚBLICA. Conjunto de principios, valores y reglas de integridad orientadas al interés 
público, conforme a los cuales deben actuar todas las personas servidoras públicas de la 
administración pública estatal, para logar un comportamiento Integro y contribuir a consolidar un 
buen gobierno. . 

HONRADEZ. Es la rectitud e integridad. de las funciones como servidora o servidor público, sin 
procurar obtener beneficio alguno ya s~a de manera personal o a favor de terceros. 

HOSTIGAR. Perseguir, molestar a uno, burlándose de él, contradiciendo o de cualquier otro 
modo. 

HOSTIGAMIENTO LABORAL. Ejercicio abusivo de poder y forma de violencia en una relación 
de subordinación de la vlctima frente a la persona agresora en el ámbito laboral, que se presenta 
en una serie de eventos, ya sea en la interacción o por medios escritos o digitales, que tienen 
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como objetivo intimidar, excluir, opacar, amedrentar o consumir emocional o intelectualmente a la 
víctima, causando un daño físico, psicológico, económico, laboral o profesional. 

HOSTIGAMIENTO SEXUAL Ejercicio abusivo de poder y forma de violencia de carácter sexual 
en una relación de subordinación de la víctima frente a la persona agresora en los ámbitos laboral, 
escolar o público, que se expresa en c9nductas verbales o de hecho, fisicas o visuales, 
independientemente de que se realice en uno o varios eventos, y que ocurren en la interacción o 
por medios escritos o digitales, relacionados con la sexualidad de connotación lasciva y con la 
ausencia de consentimiento por parte de la víctima. • 

IGUALDAD DE GÉNERO. Situación en la cual mujeres y hombres acceden con las mismas 
posibilidades y oportunidades al uso, control y b@neficio de bienes, servicios y recursos de la 
sociedad, asi como a la toma de decisiones en todos los ámbitos de la vida social, económica, 
política, saludable, cultural y familiar. 

INTEGRIDAD. Actuar con honestidad, atendiendo siempre a la verdad, fomentando la credibilidad 
de la sociedad en las instituciones públicas y contribuir a generar una cultura de confianza y de 
apego a la verdad. 

JUSTICIA. Conducirse con apego a las normas jurídicas inherentes a la función que se 
desempena como servidor público, responsabilidad que debe asumir y cumplir 

LEAL TAO. Fidelidad al Instituto de Educación para Adultos de Tabasco, teniendo compromiso 
con su misión, visión y objetivo, de acuerdo a los principios y valores institucionales, cumplimiento 
cabalmente con las labores encomendadas. 

PLAGIAR. Apoderarse de obras ajenas y darlas a conocer como propias. 

QUEJA. Manifestación mediante la cual se hace del conocimiento a la autoridad, de actos u 
omisiones de las o los servidores públicos contrarios a los principios que rigen la administración 
pública y que afectan directamente los intereses del quejoso. 

RACIONALIZAR. Hacer más eficaz y menos costoso un proceso. 

RENDICIÓN DE CUENTAS. Asumir plenamente ante la sociedad, la responsabilidad como 
servidora. o servidor público de desempeñar funciones en forma adecuada y sujetarse a la 
evaluación de la propia sociedad. Obligándose a realizar funciones con eficacia y calidad, así 
como a contar permanentemente con la disposición para desarrollar procesos de mejora continua, 
de modernización y de optimización de recursos públicos. 

RESPETO. Trato digno, cortés, cordial y to!lerante. Reconocimiento y consideración de los 
derechos, libertades y cualidades inherentes a la condición humana. 

11'10. L 
2026 Por uma educación para jóvenes y adultos, empátlca e lndusiva 

M ara<~rtta VkMna eUoWJWO HQ. 304 Etq. v~z Norte. coa. c.mro 86000 vut.hermota. T.a..c:o 
Maza Tel!CHS}l!l1 OOJ.S.J$1 0051, 351 0409yH1 00$1 www.~a.oo b.mx 



25 DE FEBRERO DE 2026 PERIODICO OFICIAL 24 



 

  

  

  

 

 

Cadena Original:| 00001000000705364139 |

Firma Electrónica: XcgmUOnPei9fFWurX0panTihwLrMC2oTdEoKu4wF2tcGLjNq0gJz69er45egVjixjHL4GQkS6W
WtbhhZ+ZTPNWhpcPq8wk7GUklrYYH4Uw2ho+l+ptWew01KcZcTydH7GhC5TyUSkGMBPQb3Q56ows9JJ84Sf4V
xGnFJrAVPTzp/xZ/vmWo6KU2kM6e/vdz3BxMh7MUy8hdCCrRD1CB8K1VBa2F6pkylFYETF7vPj6T5I9Nt4E5th+ea
3jUlpb1/Wo408qstR6W0fbLnCGZdE4Qr6iukw/4oYe0GiD+JfMcE8FYZE5l4QJBj5MTAc7xpfEg8pwnRLqae8cjFQPf
mqQ==


